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DECRETO

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno en la sesión celebrada el día 22 de junio de
2023, relativo a la periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno (punto cuarto del
orden del día).

Visto que los asuntos que han de incluirse en el orden del día se han dictaminado por
las Comisiones Informativas correspondientes en las sesiones celebradas el día 4 de
marzo de 2024, sin perjuicio de aquellos que requieran de la previa ratificación de su
inclusión en el orden del día, para la adopción del acuerdo que proceda.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.c), r) y 46.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 78.1, 80, 81, 82 y 88 del RD 2568/86,
de 28 de noviembre, que aprueba el ROF, HE RESUELTO:

Primero: Convocar  sesión  ordinaria  del  Pleno,  que  se  celebrará  en  el  Salón de
Sesiones del Ayuntamiento, el jueves, día 14 de marzo de 2024, a las 19:00 horas,
en primera convocatoria, o dos días después, en segunda convocatoria, en su caso,
con el siguiente orden del día:

Primero:  Propuesta  de  Alcaldía-Presidencia  sobre  Expediente  de
Reconocimiento Extrajudicial de Créditos (GEX nº1870/2024).

Segundo:  Propuesta  de  Alcaldía-Presidencia  sobre  aprobación  de  las
actuaciones  a  realizar  dentro  de  los  PLANES  PROVINCIALES  DE  OBRAS  Y
SERVICIOS 2024-2027 de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba (GEX nº
1736/2024).

Tercero:  Propuesta  de  Alcaldía-Presidencia  relativa  a  las  deficiencias  del
colegio Séneca de Villalón (GEX nº 9292/2021).

Cuarto:  Propuesta  de  Alcaldía-Presidencia  sobre  ratificación  del  Decreto  nº
415/2024, de 29 de Enero, relativo a la adopción de acuerdo sobre solicitud de
reconocimiento  de  compatibilidad  de  trabajadora  laboral  temporal.  Monitora
Deportiva. (Expte GEX nº 1476/2024).

Quinto:  Propuesta  de  Alcaldía-Presidencia  sobre ratificación  del  Decreto
nº2024/00000396, de 26 de febrero, de aprobación del Acuerdo de colaboración
entre el Ayuntamiento y la Academia Millenium, SL para la cesión de espacios
para  la  formación  de  trabajadores  prioritariamente  ocupados.  Convocatoria
Estatal (Expte GEX nº 1733/2024).

Sexto: Propuesta  de  Alcaldía-Presidencia  sobre  adhesión  al  manifiesto  “DÍA
INTERNACIONAL DE LAS MUJERES. 8 DE MARZO DE 2024.  INCANSABLE NO
PARAREMOS” (Expte. GEX 1937/2024). 

Séptimo: Propuesta  de  Alcaldía-Presidencia  sobre  modificación  del  día  no
lectivo para el curso escolar 2023-2024 (Expte GEX 5502/2023).

Octavo: Propuesta de Alcaldía-Presidencia sobre solicitud de modificación del
sistema de ejecución de la obra de construcción del centro cultural polivalente
de La Colonia de Fuente Palmera, incluida en el Plan Provincial Plurianual De
Cooperación A  Las  Obras  Y  Servicios  De  Competencia  Municipal  Durante  El
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Cuatrienio 2020-2023 De La Excma. Diputación Provincial De Córdoba. (Expte
GEX nº 292/2020.)

Noveno: Propuesta presentada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida en
contra de la subida de tarifas de recogida de residuos sólidos urbanos y gestión
del ciclo integral del agua. (GEX nº 1451/2024).

Décimo: Propuesta  presentada  por  el  Grupo  Municipal  de  Izquierda  Unida
relativa a la adhesión al Consorcio de Transportes Metropolitano de Córdoba.
(Expte GEX nº 1368/2024).

Undécimo: Propuesta presentada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida
relativa a la Crisis del Sector Agrario. (Expte GEX nº 1766/2024).

Duodécimo:  Propuesta  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Izquierda  Unida
relativa a la reducción de Servicios Médicos en el Centro de Salud Dr. Bernabé
Galán de Fuente Palmera y en los consultorios médicos de Cañada del Rabadán,
Villar y Ochavillo. (GEX nº 1376/2024).

Decimotercero: Propuesta presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida
relativa a la disminución de la ratio escolar y la redistribución en todos los centros
educativos de la Colonia de Fuente Palmera (GEX nº 1572/2024).

Decimocuarto: Propuesta presentada por el Grupo Municipal Popular de Apoyo
a los Agricultores y Ganaderos Andaluces en defensa de Mejoras en el Mundo
Rural.(Expte GEX nº 1291/2024).

Décimoquinto: Propuesta presentada por el  Grupo Municipal  Popular  sobre
“Apoyo a la Declaración institucional promovida por la Federación Andaluza de
Caza de la perdiz con reclamo sea declarada bien de interés cultural  en su
categoría de interés etnológico” (Expte GEX nº 902/2024).

Décimosexto: Dación de cuentas  del cumplimiento de los plazos previstos en
la  ley  15/2010,  de  5 de  julio  (morosidad)  y PMP (Periodo Medio  de Pago)
(Expte GEX 580/2024).

Décimoseptimo: Dación de cuentas de la ejecución Presupuestaria relativa al
4º Trimestre de 2023 (GEX. 781/2024).

Décimoctavo:  Dación  de  cuentas  de  aprobación  del  Plan  Presupuestario  a
medio plazo de este Ayuntamiento correspondiente al período 2025-2027, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de
27 de Abril,  de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. (Expte
GEX 2154/2024).

Décimonoveno: Dación de cuentas de los Decretos  dictados por la Alcaldía-
Presidencia desde la última sesión ordinaria celebrada por el Pleno.

Vigésimo: Ruegos y Preguntas.

Segundo:  Notificar la presente Resolución a los/as Srs./as. Concejales, haciéndoles
saber que la documentación y el expediente del/los asunto/s incluido/s en el orden del
día se encuentra a su disposición en la Secretaría de la Corporación, al objeto de que

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

5A2523A2263882FB924E

Firmado por Vicesecretaria GARCIA PEREZ MARIA DOLORES el 11-03-2024

Firmado por Alcalde-Presidente RUIZ MORO FRANCISCO JAVIER el 11-03-2024

5A25 23A2 2638 82FB 924E
.Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.fuentepalmera.es/sede

Num. Resolución:

Insertado el:

p
ie

_
d

e
cr

e
to

_
di

pu
_

0
1

11-03-2024

2024/00000465



  

AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (CÓRDOBA)
PLAZA REAL, NÚM. 1 - C. P. 14.120 - FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) TLF.  957.637003  -  FAX. 957.638515

Nº Registro Entidad Local: 01140305 / CIF: P1403000-A/ Web: www.fuentepalmera.es
EXPT  E GEX Nº   1738  /2024                     
puedan examinarlo y, en su caso, obtener copia de los documentos concretos que lo
integren (art. 84 del ROF).

Tercero: Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en
lugares de concurrencia pública.

En Fuente Palmera (Córdoba),fechado y firmado electrónicamente.
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